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Resolución de la Dirección General de la Función Pública por la que se modifica la relación 

definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso, por acceso 

libre, como personal laboral fijo con las categorías Titulado Superior de Gestión y Servicios 

Comunes, Titulado Superior de Actividades Específicas, Titulado Medio de Actividades Técnicas y 

Profesionales, Titulado Medio de Actividades Específicas, Técnico Superior de Actividades 

Técnicas y Profesionales, Técnico Superior de Actividades Específicas, Oficial de Gestión y 

Servicios Comunes, Oficial de Actividades Técnicas y Profesionales, Oficial de Actividades 

Específicas, Ayudante de Gestión y Servicios Comunes y Ayudante de Actividades Técnicas y 

Profesionales en el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social y sus Organismos 

Autónomos. 

 
Por Resolución de 18 de junio de 2019 de esta Dirección General (BOE del 20) se aprobaron las 
relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado por 
Resolución de 26 de enero de 2019 de esta Dirección General, (BOE de 1 de febrero), para el 
ingreso por acceso libre, como personal laboral fijo con las categorías Titulado Superior de Gestión 
y Servicios Comunes, Titulado Superior de Actividades Específicas, Titulado Medio de Actividades 
Técnicas y Profesionales, Titulado Medio de Actividades Específicas, Técnico Superior de 
Actividades Técnicas y Profesionales, Técnico Superior de Actividades Específicas, Oficial de Gestión 
y Servicios Comunes, Oficial de Actividades Técnicas y Profesionales, Oficial de Actividades 
Específicas, Ayudante de Gestión y Servicios Comunes y Ayudante de Actividades Técnicas y 
Profesionales en el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social y sus Organismos 
Autónomos. 
 
Sin embargo algunos aspirantes, pese a haber subsanado los defectos que motivaron su exclusión, 
no han sido incluidos en las relaciones de admitidos ya que la documentación presentada dentro 
del plazo preceptivo no llegó al Órgano que tiene encomendada la gestión del proceso selectivo 
antes de la publicación de las relaciones definitivas antes mencionadas. Otros aspirantes han sido 
indebidamente omitidos de la relación de admitidos. Y por último un opositor admitido ha 
modificado su documento de identidad.  
Procede, en consecuencia modificar las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos 
aprobadas el 18 de junio de 2019 en los siguientes términos: 
 
Primero.- Modificar la relación definitiva de aspirantes excluidos del proceso selectivo eliminando 
de la misma a los aspirantes que se relacionan a continuación: 
 

RELACIÓN Nº10. AYUDANTE DE GESTIÓN Y SERVICIOS COMUNES. Nº DE ORDEN 1 
 

DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre 

50****80A ORTIZ LIZANA ESPERANZA 

 
RELACIÓN Nº11. AYUDANTE DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES. Nº DE ORDEN 2 
 

DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre 

05****25T LÓPEZ MARÍN JAVIER 
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Segundo.- Modificar la relación definitiva de aspirantes admitidos incluyendo en la misma a los 
aspirantes que se relacionan a continuación: 
 

RELACIÓN Nº9. OFICIAL DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. Nº DE ORDEN 1 
 

DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre 

*1177***A DOMINGUEZ GARCIA ANABEL 

*4645***Y AGUAYO FERRERAS DAMARIS 

 
RELACIÓN Nº10. AYUDANTE DE GESTIÓN Y SERVICIOS COMUNES. Nº DE ORDEN 1 
 

DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre 

50****80A ORTIZ LIZANA ESPERANZA 

 
RELACIÓN Nº11. AYUDANTE DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES. Nº DE ORDEN 2  

 

DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre 

05****25T LÓPEZ MARÍN JAVIER 

*8*429**S VÁZQUEZ  PALOMO RAFAEL 

 
 
Tercero.- Modificar documento de identidad de doña Elsy María Hernández Castañeda, aspirante 
admitida en la categoría de Titulado Medio de Actividades Específicas, Nº de Orden 2, cuyo DNI 
pasa a ser: 70****96Q. 

 
 
El Director General de la Función Pública. Javier Rueda Vázquez 
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